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El SOCIO PARTICIPE declara que:

1st. Los datos consignados en la presente solicitud y demás informaciones suministradas son correctos y ciertos y que no dará a la garantía otro destino que el denunciado, reservándose GARANTIZAR S.G.R. el derecho de verificar el fiel cumplimiento de las condiciones bajo las que fueron otorgados los créditos y el debido uso de los mismos. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones pactadas importa de pleno derecho la caducidad de la garantía.-

2nd. Cualquier impuesto, tasa o contribución, presente o futuro, que corresponda tributar en la presente garantía, será totalmente a cargo del SOCIO PARTICIPE, cualquiera fuere su situación frente a los mencionados tributos.-

3rd. El SOCIO PARTICIPE deja expresa constancia de que, para acceder a la garantía, deberá encontrarse al día en el cumplimiento de todas sus obligaciones provisionales y fiscales. Cualquier incumplimiento futuro de dichas obligaciones tornará de plazo vencido la garantía otorgada. A fin del control del cumplimiento de esta obligación, se compromete y obliga a presentar los comprobantes de pago de dichos impuestos y contribuciones cuando GARANTIZAR S.G.R. los requiera y a simple pedido de ésta. El incumplimiento de la presentación facultará a GARANTIZAR S.G.R. a considerar de plazo vencido la garantía.-

4th. GARANTIZAR S.G.R. podrá dar por resuelto el CONTRATO DE GARANTIA en los siguientes casos:

a). Por falta de pago de los intereses, comisiones o cualquier otro tipo de obligaciones contraídas en dicho contrato.

b). Por incumplimiento de la obligación del SOCIO PARTICIPE de pedir autorización previa y por escrito a GARANTIZAR S.G.R. para:

1 - Enajenar o aportar a cualquier otra sociedad parcial o totalmente su activo o su fondo de comercio.

2 - Efectuar cualquier tipo de transacción que involucro una disminución importante de su patrimonio.

3 - Garantizar el pago de deudas a terceros.

4 - Contraer préstamos a más de un año de plazo.

5 - Hipotecar o afectar mediante cualquier otro tipo de garantía real los bienes de la empresa.

6 - Cualquier otra operación que modificase sustancialmente su actividad.

7 - Cesar su actividad.

c). Si el SOCIO PARTICIPE no notificara a GARANTIZAR S.G.R. el encontrarse en estado de cesación de pagos, concurso de acreedores o quiebra, a que se hayan dirigido contra él procedimientos judiciales que determinen el embargo o cualquier otra forma de inhibición sobre bienes de su propiedad.

d). Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones del CONTRATO DE GARANTIA.

e). Si el SOCIO PARTICIPE se ausentara del país y no dejara bienes libres de todo gravamen suficientes para cancelar todas sus obligaciones.

f). Si el SOCIO PARTICIPE incumpliera sus obligaciones societarias respecto de GARANTIZAR S.G.R.

g). Si el SOCIO PARTICIPE fuera una persona de existencia ideal y no diera cumplimiento a las obligaciones legales para su funcionamiento regular.

5th. El SOCIO PARTICIPE abonará a GARANTIZAR S.G.R. al presentar la SOLICITUD DE GARANTIA, el importe de $ ...................... en concepto de estudio de legajo., que se considerará a cuenta de la Comisión de Garantía.

6th. El SOCIO PARTICIPE queda además obligado a abonar una COMISION POR GARANTIA del 2% anual. Cuando el saldo de la deuda del Socio Partícipe con la entidad que otorgó el préstamo sea inferior al monto de la garantía otorgada por GARANTIZAR S.G.R., dicho porcentaje se establecerá sobre el saldo de deuda. Asimismo, GARANTIZAR S.G.R. podrá deducir un porcentaje de la COMISION DE GARANTIA en concepto de bonificación por cumplimiento puntual.-

7th. GARANTIZAR S.G.R. estará autorizada a entregar las cantidades que le sean requeridas por la entidad que resulte beneficiada de la garantía a ser otorgada como consecuencia del CONTRATO DE GARANTIA, hasta el importe total de la misma y al primer requerimiento que reciba para ello-, sin necesidad de la previa conformidad del SOCIO PARTICIPE y, por lo tanto, sin que GARANTIZAR S.G.R. tenga que entrar a considerar la procedencia o falta de ella de la petición de reintegro. Quedará GARANTIZAR S.G.R. asimismo exenta de la obligación de recurrir contra las resoluciones que adopte la entidad que otorgue el crédito y que tengan origen en la garantía prestada.-

8th. En caso de producirse atraso en el pago de las cantidades que resulte deber el SOCIO PARTICIPE a GARANTIZAR S.G.R. como consecuencia del CONTRATO DE GARANTIA, deberá éste abonar sobre dichas cantidades un interés igual al duplo de la tasa activa que cobra el Banco de la Nación Argentina.-

9th. Las obligaciones a contraer por GARANTIZAR S.G.R. con motivo del CONTRATO DE GARANTIA, quedarán condicionadas al previo otorgamiento por parte del SOCIO PARTICIPE de la correspondiente contragarantía, de acuerdo a lo determinado por el CONSEJO DE ADMINISTRACION, conforme lo previsto por el Art. 71 de la ley 24.467 (t.o. Ley 25.300) y el Art. 27 del ESTATUTO SOCIAL. Los accionistas y/o socios y sus cónyuges deberán suscribir fianza personal solidaria para contragarantizar la garantía otorgada, y para el caso que se trate de una empresa unipersonal, deberá suscribir fianza el cónyuge del titular.   

10th. La contragarantía a otorgar por el SOCIO PARTICIPE faculta a GARANTIZAR S.G.R. a reclamarte los montos totales de las sumas objeto de dicha contragarantía y a trabar todo tipo de medidas cautelares y promover ejecuciones contra sus bienes para hacer efectivos los importes reclamados, considerándose de plazo vencido la obligación de reintegro, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, cuando el SOCIO PARTICIPE hubiera incurrido en cualquiera de los supuestos contemplados en las cláusulas TERCERA y CUARTA de las presentes CONDICIONES GENERALES.-

11st. Las partes se someterán a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios en lo Comercial de la Capital Federal, con renuncia a otro Fuero o Jurisdicción.-
__________________, ____ de_____________ de _______

Firma: 

____________________









Aclaración: 
____________________









Empresa: 
____________________









Cargo: 
____________________
CLAUSULAS GENERALES DE CONTRATO DE GARANTÍA RECÍPROCA








